
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nro. 023-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2025 
 

 

Mgs. Ottón José Rivadeneira González 

DIRECTOR GENERAL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador estatuye: "El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes."; 

Que, de conformidad a los numerales 1 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la República 

del Ecuador, son deberes y responsabilidades de las y los ecuatorianos, sin perjuicio de 

otros previstos en la Constitución y la ley, acatar y cumplir la Constitución, la ley y las 

decisiones legítimas de autoridad competente; y, promover el bien común y anteponer el 

interés general al interés particular, conforme al buen vivir; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "La 

Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación."; 

 

Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 

en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 

recursos públicos."; 

 

Que, el artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el derecho 

al trabajo se sustenta en los siguientes principios: “5. Toda persona tendrá derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo señala: “Las actuaciones administrativas 

se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad 

pública, en el ámbito de sus competencias.”; 

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Las actuaciones 

administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las 

personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos 

puramente formales.”; 
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Que, el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de calidad.- Las 

administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades 

y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los 

recursos públicos.”; 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo señala que el Acto administrativo es la 

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que 

produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su 

cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o 

digital y quedará   constancia en el expediente administrativo; 

 

Que, en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles señala que 

su objeto es garantizar el derecho a la identidad de las personas y normar y regular la 

gestión de la inscripción y el registro de los hechos y actos relativos al estado civil de las 

personas y su identificación; 

 

Que, en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles señala: 

“Principios básicos rectores. Para la aplicación de esta Ley, rigen los siguientes 

principios: 1. Validez jurídica y eficacia de los documentos y datos electrónicos. Tendrán 

la misma validez y eficacia jurídica de un documento físico original, los documentos 

electrónicos, datos capturados electrónicamente, bases de datos informáticos, 

documentos con firma electrónica, y toda información almacenada, capturada, generada 

o transmitida por medios electrónicos o informáticos, de conformidad con la ley de la 

materia. 2. Unicidad. Existirá un número único de identificación al que se vincularán todos 

los datos personales públicos o privados que se tengan que inscribir y registrar por 

mandato legal o judicial, y se hará constar en forma obligatoria en los diferentes 

documentos tanto públicos como privados. 3. Universalidad. Todas las personas 

ecuatorianas y extranjeras, sin importar su condición migratoria, podrán acceder a los 

servicios que presta la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

bajo las condiciones y circunstancias establecidas en la Ley y su Reglamento. 4. 

Eficiencia. Los procesos correspondientes a la información registral guardarán 

simplicidad, simplificación administrativa, uniformidad, celeridad, pertinencia y utilidad y 

garantizan la interoperabilidad con el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 

El Estado ecuatoriano garantizará a todas las personas ecuatorianas y extranjeras, sin 

importar su condición migratoria, el derecho a la identidad y a la protección de datos de 

la información personal.”; 

 

Que, en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles dispone 

que la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación: “Será la 

encargada de la administración y provisión de servicios relacionados con la gestión de 

la identidad y de los hechos y actos relativos al estado civil de las personas.”; 

 

Que, en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, consta 

como atribuciones de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

entre otras: “2. Identificar a las personas ecuatorianas y a las extranjeras en territorio 

ecuatoriano; y 3. Emitir la Cédula de Identidad; y, 12. Las demás atribuciones que se le 

otorguen por la Constitución de la República y la ley”; 
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Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles señala que el 

Director General es la máxima autoridad de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; 

 

Que, en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles consta 

como atribución del Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, entre 

otras: “2. Expedir actos administrativos y normativos, manuales e instructivos u otros de 

similar naturaleza relacionados con el ámbito de sus competencias.”; 

 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles señala los 

hechos y actos relativos al estado civil de las personas. La Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación solemnizará, autorizará, inscribirá y registrará, según 

corresponda dichos actos o hechos; 

 

Que, en el artículo 86 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, señala: 

“La cédula de identidad conferida por la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, por su naturaleza, tendrá el carácter de única en el Ecuador con validez 

jurídica para todos los actos públicos y privados.”; 

 

Que, en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, establece 

que la cédula de identidad tendrá el tiempo de vigencia de diez años contados a partir de 

su expedición; 

 

Que, el artículo 3, numeral 4 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos, manifiesta que los trámites administrativos se sujetarán al principio de 

tecnologías de la información, con el fin de optimizar su gestión y mejorar la calidad de 

los servicios públicos; 

 

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos dispone: “La identidad de las personas naturales se demostrará con la 

presentación de la cédula de identidad o ciudadanía, el documento nacional de identidad, 

el pasaporte o la licencia de conducir, indistintamente. En caso de que las entidades 

implementen mecanismos de autenticación biométrica u otros similares para demostrar 

la identidad, ya no será necesaria la presentación de ninguno de los documentos 

referidos en el inciso anterior. Esta disposición es aplicable para las entidades del sector 

privado”; 

 

Que, en el artículo 87 del Reglamento a la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, establece: “La identificación de una persona se acreditará en sus actos públicos 

y/o privados con la presentación de la cédula de identidad, física o digital.  

 

La autenticación y titularidad de los datos declarados por la persona frente a un servicio 

o trámite, sea este público o privado, se lo realizará a través de la comparación 

biométrica o de otros mecanismos que disponga la institución responsable de la 

validación de la información demográfica y/o biométrica de la persona. (…) ”; 
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Que, mediante Decreto del Congreso de la República del Ecuador s/n, publicado en el Registro 

Oficial Nro. 1252 de 29 de octubre de 1900, se estableció desde el 1 de enero de 1901, 

la creación del Registro Civil en la República del Ecuador; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 13 de agosto de 2009, publicado en el Registro 

Oficial Nro. 10 de 24 de agosto de 2009, con su última reforma de 27 de noviembre de 

2015, en su artículo 21 se determina: “Adscríbase la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación al Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información, el que supervisará la inmediata reforma y modernización de esa entidad. El 

Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, será nombrado por el 

Ministro de Telecomunicaciones y podrá dictar la normativa interna de carácter general."; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0002, el Dr. César Antonio Martín 

Moreno, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, resolvió 

designar al Lcdo. Ottón José Rivadeneira González como Director General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, desde el 08 de febrero de 2024; 

  

Que, mediante Resolución No. 014-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2019 publicada en Edición 

Especial del Registro Oficial Nro. 822, de 19 de marzo de 2019 se publicó el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, en el que consta el nuevo modelo de gestión y el 

rediseño de la estructura institucional; 

 

Que, en el numeral 1.1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - DIGERCIC -, publicado 

en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 822 de 19 de marzo de 2019, consta entre 

otras atribuciones del Director General de la DIGERCIC, dentro del proceso gobernante, 

las siguientes: "(...) a. Ejercer todas las atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles y demás normativa vigente. (…); c. Ejercer la 

rectoría sobre el Sistema Nacional de Registro Civil, Identificación y Cedulación. (…); e. 

Establecer la política institucional en el ámbito de sus competencias. (…); f. Dirigir la 

gestión de las áreas operativas y administrativas. (…); h. Expedir los actos y hechos que 

requiera la gestión institucional.”;  

 

Que,  la máxima autoridad de la Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

el 09 de septiembre de 2025, convocó a Comité de Crisis debido una falla imprevista en 

la infraestructura tecnológica derivada de la ejecución de un proceso de mejora, lo que 

ha causado intermitencia en el sistema e indisponibilidad en el normal funcionamiento 

de los servicios de la Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación, en 

el que se resolvió emitir una resolución de extensión de vigencia de la cédula de 

identidad; y 

 

Que,  es necesario emitir las disposiciones a las unidades de toda la DIGERCIC para garantizar 

la continuidad en la prestación de los servicios que brinda la Institución; así como, 

extender la vigencia de cédula de identidad cuando se encuentre invalidada por 

expiración del tiempo, debido a la falla imprevista en la infraestructura tecnológica 

derivada de la ejecución de un proceso de mejora; 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9, numeral 2 de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERA.- Se reconoce y extiende la vigencia de la cédula de identidad, cuando esta se 

encuentre invalidada por expiración del tiempo de vigencia, permitiendo de esta manera a la 

ciudadanía contar con un documento de identidad único y con plena validez en el ámbito público 

y privado, en concordancia con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador y 

en la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

  

SEGUNDA.- La extensión de la vigencia de la cédula de identidad será hasta el 30 de septiembre 

de 2025. 

 

TERCERA.- Se dispone a la Subdirección General, Coordinación General de Servicios, 

Coordinación General Administrativa y Financiera, Coordinación General de Tecnologías de la 

Información y Comunicación, Coordinación General de Asesoría Jurídica, Coordinación General 

de Planificación y Gestión Estratégica, Coordinaciones Zonales; y, Dirección de Investigación 

Civil y Monitoreo, ejecutar los planes de contingencia en el ámbito de sus competencias y emitir 

los lineamientos correspondientes a fin de garantizar la continuidad en la prestación de los 

servicios de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a nivel nacional.  

 

CUARTA.- Las instituciones públicas o privadas que requieran la presentación de la cédula de 

identidad, deberán observar lo establecido en las disposiciones primera y segunda de la presente 

Resolución. 

 

QUINTA.- La presente resolución rige para todos los ciudadanos ecuatorianos y las personas 

extranjeras que se encuentren domiciliadas en el Ecuador; así como, para todo el personal de la 

DIGERCIC. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- El Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación podrá revocar la 

presente Resolución, en cualquier momento, de así considerarlo oportuno. 

 

SEGUNDA.- La presente resolución, será ejercida en estricto apego a la Constitución, Leyes,  

Reglamentos y los lineamientos emitidos por las Unidades de la Institución de conformidad a la 

disposición resolutiva tercera del presente instrumento.  

 

Para el efecto, se dispone como excepción y por esta única vez, la aplicación supletoria de los 

lineamientos emitidos por las unidades competentes, cuando no sean concordantes con los 

procedimientos y procesos internos de la DIGERCIC, con el objetivo de garantizar la continuidad 

en la prestación de los servicios de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación a nivel nacional. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Deróguese la Resolución Nro. 009-DIGERCIC-CGAJ-

DPyN-2025 de 25 de abril de 2025. 

 



 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nro. 023-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2025 
 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- La Dirección de Comunicación Social, se encargará de la publicación de la presente 

resolución en la página web de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y socializará a través de las plataformas digitales de comunicación institucional a la ciudadanía. 

 

TERCERA.- Por medio de la Unidad de Gestión de Secretaría de la DIGERCIC notifíquese el 

contenido de la presente Resolución, a la Secretaría General de la Presidencia de la República, 

al Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Telecomunicaciones y de 

la Sociedad de la Información, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Educación, 

Ministerio de Inclusión Económica y Social, Superintendencia de Bancos, Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Consejo de la Judicatura; y, a las siguientes unidades de la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación: la Subdirección General, Coordinaciones 

Generales, Direcciones Nacionales y Coordinaciones Zonales; así como el envío al Registro 

Oficial para la publicación correspondiente.  

 

Dado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los nueve (09) días del mes de septiembre 

de 2025. 

 

 

 

 

 

Mgs. Ottón José Rivadeneira González 

DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

 

Acción Nombre /Cargo Firma 

Elaborado por: 
Abg. Andrea Altamirano Bastidas 

ANALISTA DE NORMATIVA 2 

 

 

 

Revisado y 

Aprobado por: 

Abg. Víctor Oquendo Torres 

DIRECTOR DE PATROCINIO Y 

NORMATIVA 

 

 

 

 

Autorizado por: 

Abg. María José Rentería Landívar 

COORDINADORA GENERAL DE 

ASESORÍA JURÍDICA 
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